




terio del Trabajo y Seguridad Social y debe 
hacerse el cambio por previsión social. Termina 
señalando que el 11 y 12 de mayo, el Sr. Eduardo 
Stein, Representante Especial Conjunto de 
ACNUR y OIM para los refugiados y migrantes 
de Venezuela visitará el país.

Ministra Desarrollo Social: refiere a los esfuer-
zos presupuestarios que se han realizado desde 
el Ministerio para dar respuesta a los desafíos 
humanitarios que plantea la llegada de flujos 
migratorios y la protección de las comunidades 
de acogida. 

Ministra de Justicia: menciona que, en lo relati-
vo a las competencias de su cartera, en la ley de 
migraciones se establece el derecho de las per-
sonas migrantes a acceder a representación 
jurídica a través de las Corporaciones de Asisten-
cia Judicial (CAJ). 

Informa que el "Plan nacional de Derechos 
Humanos" cuenta con compromisos en materia 
de Migración en curso y que deben considerar-
se en la Política Migratoria.

Ministra de la Mujer y Equidad de Género: En 
relación con las expectativas y el rol de participa-
ción del Ministerio en el proceso de formulación 
de la política, señala que el propósito es identifi-
car las acciones en que la perspectiva de género 
se materialice en materia migratoria.

Al respecto, menciona algunos datos relevantes 
sobre género y migración: 25% de mujeres en 
casa de acogida son migrantes; casi un 100% de 
las víctimas de trata y explotación sexual son 
extranjeras. Lo anterior lleva a considerar los 
impactos diferenciados de género en la migra-
ción.

Ministro de Vivienda: Señala la necesidad de 
adoptar acciones respecto de la toma de terre-
nos, incluyendo desalojos. 

Menciona también que hay reportes de las con-
diciones precarias en las que viven las personas 
migrantes. 

Ministro de Educación: releva la importancia de 
que, en materia comunicacional, se indique que 
la política es un mandato legal. También refiere 
al mandato legal establecido en el art. 44 de la 
Ley 21.325 para la puesta en marcha del Rol 
Único Nacional, herramienta importante para 
efectos de articular las respuestas en educación, 
salud y desarrollo social, y contar con un registro 
único que sea interoperable con salud y otros 
servicios.

Releva también la importancia de considerar las 
limitaciones de infraestructura y pensar en la 
oferta educativa para adoptar medidas que per-
mitan responder al aumento de NNA. Indica que 
se vienen estudiando alternativas al respecto 
para brindar respuestas efectivas. 

Ministra Segegob: menciona la necesidad de 
estar al tanto de las medidas y decisiones que se 
tomen en materia migratoria para tener una 
estrategia comunicacional con el SERMIG y, con 
ello, reforzar los mensajes.

Terminadas las intervenciones, la Ministra del 
Interior pone en votación la iniciativa de dar 
comienzo al proceso de formulación participati-
va de la PNME, de acuerdo con lo expuesto, y 
reitera la necesidad de designar los puntos foca-
les al Subsecretario del Interior, en su calidad de 
Secretaria Ejecutiva del Consejo. Se aprueba por 
unanimidad.

Fin de la sesión.
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